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RADICACION: 087583184002-2021-00068-00. 
REFERENCIA: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL (TRAMITE POSTERIOR). 
DEMANDANTE: MACKOLFA REINA GONZALES. C.C.32.723.795. 
DEMANDADO: FREDY ENRIQUE SARMIENTO GRAU. C.C. 8.687.014. 
 
INFORME SECRETARIAL, Señora Jueza a su Despacho el proceso de LIQUIDACION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL, informándole que se recibió certificaciones respectivamente de 
las notificaciones personal y por aviso realizadas al demandado, de las cuales se observa 
que fueron recibidas y la persona a notificar si reside en esa dirección. Sírvase proveer 
Soledad febrero 14 de 2024. 
La secretaria                                                                 MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN. 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD ATLANTICO, 
FEBRERO CATORCE (14) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto y corroborado el informe secretarial que antecede, y al inspeccionar las certificaciones 
de las notificaciones que fueron allegadas al expediente; respectivamente la notificación 
personal realizada en fecha 14 de agosto de 2023, a la dirección física dada a conocer en el 
acápite de notificaciones calle 42B# 46-12 y de la notificación por aviso realizada en fecha 7 
de diciembre de 2023 a esta misma dirección; indicándose que fueron efectivamente 
recibidas y que el demandado señor  FREDY ENRIQUE SARMIENTO GRAU si reside en 
ese lugar. 
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Por otro lado, se observa que el demandado pese haberse notificado de la demanda 
conforme a lo establecido en el artículo 291 y 292 del código general del proceso, No hizo 
uso de su derecho de defensa y contradicción con la contestación de la demanda. Termino 
que a la fecha se encuentra vencido para lo pertinente. 
 
Así mismo, se vislumbra que surtiéndose el tramite de notificaciones, se encuentra 
pendiente el emplazar mediante edicto a los acreedores de la sociedad conyugal conformada 
por los señores MACKOLFA REINA GONZALES identificada con cedula de ciudadanía 
32.723.795 y el señor FREDY ENRIQUE SARMIENTO GRAU identificado con cedula de 
ciudadanía 8.687.014, a fin de que hagan valer sus créditos conforme lo establecido en el 
artículo 523 del código general del proceso. 
 
En merito de lo anteriormente expuesto se, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. TENER por notificado de la demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL al demandado FREDY ENRIQUE SARMIENTO GRAU identificado con 
cedula de ciudadanía 8.687.014 conforme al articulo 291 y 292 del código general del proceso 
y por no contestada la demanda. 
 
SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 523 del código general del proceso, ordénese el 
emplazamiento por medio de edicto a los acreedores de la sociedad conyugal, para que 
hagan valer sus créditos. El edicto se sujetará a lo dispuesto en el artículo 108 del código 
general del proceso y 10º de la ley 2213 de 2022. Líbrese el respectivo edicto. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
DIANA PATRICIA DOMINGUEZ DIAZGRANADOZ  

JUEZA 
04. 
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